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¿Qué es la Contraloría Social?

De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, es “...el mecanismo de los beneficiarios,
de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de
los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social”.

Es decir, vigilar que el manejo de los recursos federales que reciben las Universidades
Públicas, a través del Programa Federal que corresponda, se realicen con transparencia,
eficacia y honradez.

Los Programas Federales, promueven una amplia participación entre sus beneficiarios en
apego a los Lineamientos de promoción de CS a través de los Comités de Contraloría Social,
verificar que:

• El ejercicio de los recursos para obras, apoyos o servicios sea oportuno, transparente y
con apego a lo establecido en la normatividad



¿Qué es la Contraloría Social?

• Exista documentación comprobatoria del ejercicio de recursos y entrega de
obras, apoyos o servicios

• El programa no se utilice con fines políticos, electorales, lucro u otros distintos

• Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de
responsabilidades administrativas, civiles o penales, federales y como turnarlas a
las autoridades competentes

• Vigilar que se apliquen correctamente los recursos al 100% y que sean los que se
autorizaron comprar en el convenio.



¿Qué es el Comité de la Contraloría Social?

Es la organización social constituida por los/las beneficiarios/as de los programas de
desarrollo social a cargo de las dependencias y las entidades de la Administración Pública
Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las
acciones comprometidas en dichos Programas, así como para apoyar en el ejercicio de
transparencia y rendición de cuentas de los recursos asignados. Para el caso de las escuelas
de educación básica podrá ser conformado por integrantes del Consejo Escolar de
Participación Social, con excepción de personal directivo, docente, representantes sindicales
y funcionarios/as públicos/as que desempeñen actividades en el mismo centro escolar.



Compromisos del Comité de la CS

• Asistir a la capacitación para realizar las actividades de CS por parte del RCS de la IES
• Solicitar al RCS de la IES la información pública relacionada con la operación del Programa
• El RCS en la Instancia Ejecutora deberá realizar reuniones con los beneficios de los

programas federales, con la participación de los integrantes de los Comités, a fin de
promover que realicen actividades de Contraloría Social, así como de que expresen sus
necesidades, opiniones, quejas, denuncias y peticiones relacionadas con los Programas
Federales

• Supervisar que se apliquen correctamente los recursos al 100% y que se haya adquirido lo
que se autorizó comprar en el anexo de ejecución del convenio de apoyo y levantar
minutas.



¿Quiénes son los beneficiarios del Programa?

• Comunidad Estudiantil

• Personal Docente

• Personal Administrativo



Documentos normativos

• Ley General de Desarrollo Social

• Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social

• Reglas de Operación de los Programas Federales



Funciones del Responsable de la CS

• Tomar la capacitación de la CS que la IN le proporcionará,
• Elaborar el PITCS y capturarlo en el SICS,
• Verificar que los beneficiarios del programa federal cumplan con los requisitos de

acuerdo con la normatividad aplicable,
• Difundir las Actividades de CS en la página electrónica institucional, de acuerdo con

el guion entregado por la IN,
• Coadyuvar para formar el Comité de Contraloría Social, registrar éste en el SICS e

imprimir la constancia y entregarla al comité,
• Realizar los Materiales de Capacitación para los miembros del Comité, basándose en

la Metodología de la Capacitación elaborada por la Instancia Normativa,
• Incorporar en el SICS los Materiales de Capacitación y realizar la Distribución,



Funciones del Responsable de la CS

• Capacitar a los miembros del o los Comité(s) en materia de Contraloría Social,
• Reportar a través del SICS la información relacionada con la planeación, promoción y

operación; así como el seguimiento de las actividades de la Contraloría Social del
Programa Federal Social vigente,

• Elaborar los Materiales de Difusión e Incorporarlos en el SICS y realizar la
Distribución y Difusión de los materiales,

• Realizar la asesoría en todas las actividades de la Contraloría Social a los integrantes
del CCS o beneficiarios que lo soliciten,

• Asesorar a los miembros del Comité en el llenado de Informe Anual del Comité de
Contraloría Social y capturarlo en el SICS,

• Responder todos los requerimientos de la Instancia Normativa, de la Secretaría de la
Función Pública, del Órgano Estatal de Control, o en su caso de la Auditoría Superior
de la Federación,

• Estar al pendiente de responder en tiempo y forma todos los requerimientos de las
actividades de Contraloría Social de acuerdo con las fechas establecidas,



Presentación del PITCS 



Formatos de la Contraloría Social 



Información sobre Quejas y Denuncias

Atención personal previa cita.
• Correo electrónico especial: quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el objeto de 

facilitar a los miembros de las comunidades universitarias y población en general, la 
emisión de preguntas y/o sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el 
desarrollo de los proyectos apoyados con recursos de los Programas Federales

• Directamente en la Subdirección de Evaluación de la Coordinación General, con la Act. 
Sonia Tapia García, Subdirectora de Evaluación o con la Mtra. María del Consuelo 
Romero Sánchez, Jefa del Departamento de Evaluación Institucional o con la Lic. Ma. 
Salomé Cedillo Villar en Av. Universidad 1200, 3º Piso en sección 3G, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, México C.P. 03330; o bien, 

• Telefónicamente: Comunicarse al 55 3601 1610 o al Conmutador de la SEP: 55 3601-
1600, extensiones 67151 o 67146 o 67153,
Correos electrónicos personales: stapia@nube.sep.gob.mx o 

consuelo.romero@nube.sep.gob.mx o salome.cedillo@nube.sep.gob.mx

Atención en la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas

mailto:stapia@nube.sep.gob.mx
mailto:consuelo.romero@nube.sep.gob.mx


Información sobre Quejas y Denuncias

• Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC): https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/  
• Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias e 

Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México. 

• Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 
55 2000 2000 

• Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. 
Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad 
de México.

• Vía correo electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx 
• Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. La 

plataforma de alertadores está diseñada para atender casos graves de corrupción y/o 
en los que se requiere confidencialidad: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx

• Aplicación “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”.

Atención Ciudadana en la Secretaría de la Función Pública



Gracias por su atención. 


